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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reí decreto nombrando Presidente 'de 

la Comisión general de Codificación 
a D. Juan de La Cierva P eñafiel.— 
Página 594.

Otro ídem Presidente de la Sección 
prim era de la Comisión general de 
Codificación a D. Felipe Clemente 
de Diego.—Página 594.

Otro ídem Vocal cuarto de la Sección 
prim era de la Comisión general de 
Codificación a D. Marceliano Isabal 
y Bada.—Página 594.

Otros ídem Vocales de la Comisión 
general de Codificación, con desti
no a la Sección segunda, a D. Die
go MaHa Crehuet y del Amo, don 
Ricardo Díaz-Merry, D. José María 
González de Echavarri y Vivanco y 
D. Emilio Miñana y Villagrasa.—  
Página 594. 3

Otro ídem id. con ' destino a la Sec
ción cuarta de la Comisión general 
de Codificación a D. Adolfo Valles- 
pinosa y Vior.—Páginas 594 y 595.

Otros concediendo los honores de J e fe  
superior de Administración civil, 
libres de gastos, a D. Juan Hinojo- 
sa y Ferrer y a D. Angel Villar y' 
Madrileño, Jueces de primera ins
tancia e instrucción de los distritos 
de San Pablo y del Pilar, de Zara
goza.—Página 595.

Otra declarando excedente voluntario 
a D. Celestino Valledor y Suárez 
Otero, Magistrado 'de la Audiencia 
provincial de Avila.—Página 595.

Otro indultando a Luis Fernández 
Trigueros de la cuarta parte de la 
pena de reclusión- temporal y de la 
m itad de íd de p ris ión ,correccional 
que le  fueron impuestas en l a can - 
sa 1/  delitos que se mencionan.—Pá- 
gina 595. . : . . ■ *

Ministerio de Hacienda.
Real decreto nombrando Interventor 

de la Ordenación de Pagos de Mari

na a D. Eduardo ürdapilleta y Car-  
balleda.—Página 595.

Otros ídem Je fes  de Administración 
de prim era clase del Cuerpo gene
ral de Administración 'de la Ha
cienda pública a D. Baldom cro So - 
bríñi Argüilos y a D., Ju lio Blasco 
Perales ̂ -Páginas 595 y  595.

Otros ídem íd. de segurida clase del 
ídem íd. a D. Antonio Rodríguez 
Pedrol y a D. Jo sé  Quiroga Espín. 

Página 596.
Oti'os ídem íd. de tercera del ídem  

ídem a D. Manuel Ulloa Fernández 
y a D. Abelardo García - Herreros 
Cortés.—Página 596.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto disponiendo que las Aso
ciaciones tontinas puedan invertir 
en préstameos hipotecarios el 25 y 
50 por 100 de ;su recaudación, en la 
form a que se indica.—Páginas 596 
y 597.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden aprobando la relación} que 

se inserta, subsanando errgres pa
decidos en la publicación del Re
pertorio para la aplicación del vi
gente Arancel de Aduanas.—Pági

nas 597 y 598.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Reales órdenes nombrando Presidente 

y Presidente suplente del Tribunal 
tutelar para niños en Málaga a don 
Fernando Loringo Martínez y a don 
Amador Oppelt Sans.—Página 599.

Olra ídem Oficial primero de Sala de 
la Audiencia de Huelva a D. Anto
nio Ruiz Salcedo.—Página 599.

Otra ídem íd. de la de Pontevedra a 
D. Ramón Cepeda Tox.—Página 599.

Otra ídeja Oficial segundo de Sala d e  
da Audicyrcia dé Vitoria a D. Igna
cio  • de Grcissa ' y ■ Lozano. — Pági-

l 599;"
[ Otra- declarando a D. José Marín Agui

jar y Muntadas excedente del cargo 
d e  Oficial tercero de Ádministra,- 
ción de la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo.—Página 599.

Otra disponiendo la creación de un 
Juzgado municipal éú el pueblo de 
Pucntecesuresi provincia de Ponte
vedra.—Página 599 y 600.

Otra declarando a D. JuAn Ayala Gar
cía excedente del cargo de Secreta
rio del Juzgado dé prim era instan* 
cía e instrucción de Colmenar.—Pá
gina 600. V

Otra resolviendo' ért la form a que se 
indica solicitud de doña María del 
Carmen Tñast viuda de Desvalles. 
Página 600.

Otra dictando reglas pára la adqui
sición de datos para él estudio dé 
las reform as que hayan de e fec
tuarse en la organización y funcio
namiento de los Tribunales. — Pá
ginas 600 y 601.

Ministerio de Hacienda.
Real orden habilitando en la form a 

que se indica el punto denominado 
Puente Nuevo sobre el río Metido 
(Coruña).—Página 601.

Otra dejando subsistente en la form a  
que se indica la del Directorio Mi
litar de 30 de Mayo último.—Pági
na 601. j

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo Ucencias 
por enfermos y prórroga en las mis
mas a los funcionarios de Correos y 
Telégrafos que se mencionan.—Pá
ginas 66¡2 y 603.

Otra nombrando Aspirante de segun
da clase del Cuérpo de Vigilancia 
en la provincia de Málaga a D. Ra
fael Solona España.—Página 603.

Otra cirucular. sobre el nombramien
to de un Patronato que determiné 
la intervención de las Autoridades 
y sus Agentes, y atribuciones que 
han de tener las Asociaciones para 
la. protección de animales domésti
cos y plantas útiles en todá la Ná~ 
ción.— Página 603.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden resolviendo expediente so
bre éonstrucción de dos E scu e ta
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graduadas en Ayuntamiento de 
Llansá {Gerona),—Página 603.

fdra disponiendo se clasifique de be- 
néfico-docente de carácter partícu
las la Fundación instituida en Jerez 
de la Frontera (Cádiz) , por doña 
Elisa Pemarñn y Correrás.—Pági
nas §03 y 604,

CJm resolviendo en la forma que se 
indica expediente promovido por 
doña Carmen de Ja Rica y Arenal, 
Escribiente mecanógrafo, cesante, 
de Escuela del Hogar, — Pági
na 604.

©ira concediendo un mes, de Ucencia 
por enfermo m Rafael Fernández 
Pámz, Portero segwmd®- del Im titu- 
t® Nacional .¡de Segumin em-manza 
4e Ciudad ReaC— P é g M  604,

Administración Centra!.

E stado. —  Asunte contenciosos.—■ 
Anunciando eí fenecimiento en el 
extan jera de Jm súééitos españoles 
que se meitdmmmu—Página 604. n

Gracia y  JU'STicüea.—©lección gene- .■ 
ral de Justicia, Culto y Asuntos ge- :s 
n-erales.—Anwmmnéo hallarse va
cante en los Juzgados ele primera 
instancia que se citan la Secretaria 
judicial.—Página 605.

Idem haber sido solicitado por. don 
D. Fernando Plá y Peñalver, Mar
qués de Amfy&mqe, en nombre y re
presentación de su esposa doña So- j 
f ía  Ruiz.de Péíayo del Castillo, la ; 
rehabilitación del Título de Vizcon- 
%e de Huerta, eoneedMo en 1789 a '

D. Diego de Molina y Borja.—Pági
na 605.

Go b e r n a c ió n . — Dirección general de 
Adirruinis ir ación. —  Circular dirigida 
a los Gobernadores civiles de todas, 
las provincias con el fin de conocer; 
él estado o situación y la labor rea-: 
lizada por sus Aymitamientas.-— 
Página 605.

A n e x o  1 .°— B o l s a .— Op o s ic io n e s .—  
Su b a s t a s .— A d m in is t r a c ió n  p r o 
v in c ia l .— A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o  
d e  l a  Compañía Vinícola del Norte 
de España; Banco de España; Co
lón; Alcaldía Constitucional de Mon
terroso; Banco Hipotecario de E s 
paña, y Diputación provincial de 
Castellón.

A n e x o  2.° —  E d ic to s .

PARTE OFICIAL

S . M. el REY Don Alfonso X III 
(q . D. g.), S. M . tátteNA- DÓñai ^ c id 
ria Eugenia, B, A. 1L el 'Principe de 
Asturias e In fante y demás personas 
ée la Angustia Real .Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES DECRETOS

En atención a las relavantes cir
c u n s t a n c ia s  q u e  c o n c u r r e n  e n  d o n  

Juan de La Cierva Peñafiel, Presi - 
dente de la Sección primera de la 
Comisión general de Codificación,

Vengo en nombrarle para el car-' 
go de PresMenfe^ de la citada !€k*- 
n teón  general, vacante por falle-i 
cimiento de D. Antonio Maura.

D&dú en Palacio a primero de 
Febrero de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  Pu b o t  E-b g a r t ín . ' -

En atención a las relevante 'cir
cunstancias que concurren en don 
Felipe Clemente de Diego y Gutié- 
tfm , Vocal de la Comisión general 
‘Í A  C o d iñ m e ió n ,  s á r c r t t o  a  la  Se©-: 

elén primera de la misma,
Vengo en nombrarle Presidente de 

Ja altada Sección en la vacante por 
haber sida ■ también nombrado para 
otro cargo D. Juan de La Cierva Pe- 
íl& fiel.

Dado en Palacio a primero dé 
febrero de -.mil novecientos vein
tiséis,

ALFONSO 
151 Ministro de Gracia y Justicias

Ga lo  P o n te  É sc a r t ín *.

En atención a los especiales tra
bajos de Derecho civil realizados 
por D . M arceliano  Isaba l y  B ad a , 
5 Voeal de la Sección cuarta de la 
(Comisión general de Oodiñnaeión,

Venga nortearle para igual 
¡cargo de la 'Sección primera, en la 
‘Vacante de D. Felipe Clemente de 
Diego y Gutiérrez.

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de mil no ve cientos vein
tiséis.

A L F O N S O ,

El Ministro de Gracia y Jusíicia,

Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

En atención a las relevantes cir
cunstancias que concurren en don 
Diego María Crehuet y  del Amo, 
Fiscal dél Tirite nal Supremo,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
Comisión general de Codificación, 
con destino a la Sección segunda, en 
la vacante pon haber .sidicx también 
•nombrado para vo t o  cargo D. Víctor 
Covián;

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de mil novecientos vein
tiséis*. : ;

ALFONSO

El MMi«tro 4« Gracia y Justicia,
Galo P onte  E sc a r t ín .

En atención a las relevantes cir-: 
ícunistanotas que concurren en don 
Ricardo Díaz-Merry, Abogado,

Vengo en nombrarle Vocal de la 
(Gomisión general de Codificación, 
con destino a la Sección segunda de 
da misma, en la vacante por dalle- 
p iteen íq  de D. Pabló Martínez 
tPk̂ dov ;

Dado éñ Pailacio a primero dé

Febrero ‘de mil novecientos y e te  
tiséis. -:t e l § r '

ALFONSO»1

El Ministro de Gracia y  Jiísticin,
G alo  P o n te  E s c a r t ín . ‘

En atención a las relevantes, cir- 
j: ¿cunstancias que concurren en don 

José María González de Echavarri y 
Vivando, , Gatcdrátido de la asigna-] 
tura de Derecho mercantil eu 
Universidad de VaMadolid,

Vengo en 'nombrarle Vocal de la 
Comisión general de Codificación, 
con destino a la Sección segunda, 
en la vacante por fallecimiento de 
D. Éfs tantea o ©Angelo y  Muñoz.

Dado en Palacio a primero de 
Febrero de mil novecientos veinti
séis.

A L F O N S O ;

El Mifiisií*® efee Gracia ,y Justicia,
Ga lo  P o n t e  E s c a r t ín .

En atención a las relevantes oír-: 
constancias que (concurren en doai • 
Emilio Mañana y Viltograsa, Abo
gado y Académico dé la Real de 
GiepciaS: Morales y  Políticas,,

Vengo ea nombrarle Vocal de la  
Comisión general d-e Godifioaoión, 
oon destino a la *Bección segunda 
de 1.a misma, . en la vaneante por faV 
1 lecteiento ¿de D. Adolfo Bonilla San 
Martín. .

Dado t e  Palacio a primero d® 
Febrero de mdl novecdentoiS vein&i-*
o Aí  q

El Ministra 4e Gracia y  Jxtsiicia,

G a l o  P o n t e  E s c a r t ín .

En atención a las relevantes cir
cunstancias que concurren en don
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'Adelfa Vallespinosa y Vior, Auditor
go u e ra l de E jé rc ito ,

Vengo en nombrarle Vocal ele la 
Comisión general: de Codificaciérq 
rom  destino a la Sección cuarta de 
3a misma, en la vacante por resul
tar adscrito a la; primera B; Maru 
celiano IsabaJy Bada.

Dado en, Palacio a primero de 
Febrero -de mil- novecientos veinti
séis.

ALF0NSGV
Efe Ministra de Gracia. yJustteia»

Ga^o P o n t© E s c a r t ín ;

A propuesta del Ministro de Gracia 
,y Justicia; de conformidad con la de 
ja Insipeoción Central de Tribunales, en 
yirtud de moción del Presidente de la 
Audiencia, territorial de Zaragoza, y; 
con el fin de recompensar ios extra- 
jordinarios méritos, y. relevantes servi
cios que en el desempeña de s,u cargo 
actual viene prestando el Juez de pri
mera instancia e instrucción dél dis^ 
fr ite  de San Pabló, de dicha ciudad,, 
P. Juan Hinojios a y  Ferrer,

Vengo en concederle ios Honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
libres de gastos, con arregló a*- lo pre
venido en el párrafo tercero del ar
tículo 13 de lo ley Reguladora del im
puesto sobre Grandezas, Títulos, Con
decir ación es- y Honores, texto refun
dido; dé 2; de Septiembre de 1922.

D&dó/en Palacio ar primero de Fe
brero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y? Justicia,

G alo  P o n t e/ E&c a r t ím .

''Méritos especiales que dieron motivo 
a la distinción concedida.

Durante, el tiempo que viene sir
viendo ¿ el Juzgado de primera, ins
tancia del. distritoí da San Pablo, de 
Zaragoza,, D. Juan Hinojosa Ferrer,, 
fué objeto de manifestaciones Jauda- 
datorias por su acertada actuación, 
mereciendo citarse, entre otras,, la si
guiente:

La Sala, dé lo criminal: de la Au
diencia, de dicha- ciudad, ante quien 
[se celebró la vista de la. causa, por 
asesinato dél Emmo. Cardenal don. 
fluam SolGÍeviila Romero, acordó, a 
propuesta: del Ministerios fiscal/ diri
girse ai Presidente de 1 a Audiencia - 
para hacer constar la. satisfacción 
con que vidria actuación del funcio
naría de que se tratáven la instrue- 
éióiiv del sumario * de i referencia que, 
¡como Juez* .especial, le fué encomen
dada, por haber realizado una labor 
digna deb mayor encomio, guiada por 
un; gran celo, • e^nisitaí discreción y; 
éxcepcidnal inteligencia;, circunslan- 
cias que el; Presidente dé la citada 
Audiencia* tuvo" ocasión de reconocer 
Len él : en * distintas ocasiones-, pero es- 
peciglmeilfe exr» lar causa, indicada,, 
puesta que con riesgo de su perso
na. nracticó diligencias de; importan-.

edarque contribuyeron efíeazmenté a l 
esclarecmaá©nto> da los-'techos.

A  propuesta del Ministro de Gracia 
y Justicia; de conformidad con la de 
la Inspección Centrar de Tribunales, en 
virtud de moción del Presidente de la- 
Audiencia territorial * de * Zaragoza, y * 
con el ñn de recompensar los extra
ordinarios méritos, y relevantes servi
cios que en el desempeño de su caj^d» 
actual viene prestando el Juez de pri
mera instancia, e instrucción del dis
trito. del Pilar, de dicha,- ciudad, don 
Angel Villar y  Madrileño.

Vengo en. concederle, los. honores de 
Jefe superior de Administración civil, 
üibres de gastos, con arreglo a lo pre
venido en el párrafo tercero del. ar?*- 
tf culo 13 de Je ley Reguladora, del im
puesto sobre Grandezas, Títulos, Con
decoraciones- y  Honores, texto refun
dido de 2 de Septiembre de* ID 22.

Dado en Palacio- a primero de- Fe- 
bremo de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El; Ministra de Gracia y Justicia,

■ G a L ^ .  B ó N T B  ^ E S G A R T f e

Méritos especiales, que dierún m.otwé • 
a la distinción ¡concedida.

Demostrado por D. Angel Villar y  
Madrueño, Juez. de. primera, instancia, 
del distrito dei Pilar, de. Zaragoza, 
en cuantos asuntos ha intervenido 
desda que se posesionó- del cargo, un 
celo,, diligencia y. competencia nada 
comuiu^, a juicio de su Superior en 
ei orden jerárquico., abrillantan aún 
su labor las plausibles cualidades de 
un criterio recio y justa queí aquó^ 
lias aeompañam Pon estimarlo, así: la< 
Sala- de gobierno de la. Audiencia da 
Zaragoza, no vaciló en designarle para 
instruir, como Juez especial, causas 
de difícil* tramitación' y  expedientes 
gubernativos de importancia; no sien
do de extrañar tampoco que ^émás 
de elogiar su actuación la Sala de lo 
civil y el Colegio dé Abogad os dé Za
ragoza, mereciera también de distin
tas, enpdadés; en varias ocasiones^ f e  
más entusiastas plácemes por su. acer
tada intervención en asuntos y  pro
cesos que llamaron la atención pú
blica.

 Accediendo a lo solicitado por don 
C elestino V alledor y Suárez Otero,
: Magistrado- de la Audiencia provin- 
\ ciat de Avila, y de conformidad con 
' lo prevenido en el artículo ú.° del
* Real decreto de 30 de Marzo de 191ñ,
“ Vengo en declararle excedente vo
luntario. #

* ... Dado- en Palacio a* treinta y  uno- 
[ de Biiero de mil- novecientos vein- 
riiséis;

ALFONSO;
' 3E3 Ministro Gracia y Justicia,

GAx.0 P o n t e  E s-c a u t ín .

Vísto él expediente instruido con 
* motivo -de instancia-etévad&>por- Luíe 
Fernández Trigueros en súplica" dé 
indRRcr dé f e  penas* dé d te  y  siete 
años, cuatro meses: y  un día de re- 
cluidnriemporal,, y; tres años, seis me-: 
ses y veintiún* d f e  de* prieióú correc
cional, a que fué'condemad'ó ppr 18* 

:¡ Audiencia dé Murcia en causa por de-i 
i lEos de homicidio y  lesiones graves!
I Considerando las circunstancias es-’ * 
ípeciale que concurren en el presenté 
veaso, que las partes^ agraviadas no sé 
? oponen al indulto y la buena conduc* 
ria que viene observando el peiradtíF 
1 Vista lá ley de IR  de Junio de 187fy 
jqpe reguló* el ejércscicr do la gracia* 
i dé mdírlto; db acuerdó* con lo infor^ 
ímado por la Bala sentenciadora y  con 
lo consultado por lá Comisión. per- 

1 man ente dél.Consejó: dé Estado, y  cotí-; 
formándome con el parecer dé. Mi 
Cónsejp de Ministros,

Vengo en indultar a Luis Fernán- 
déz Trigueros de la, cuarta parte de 
Ift pena.de reclusión tén^ora í' y  de , 
la mitad.de, la de prisión correccional. 

rq^e le fueron impuestas en la causé 
y  ? por loe delitos. r mencionados.

Dado en Palacio a primera de Fe
brero de mil noyecientos veintiséis.;

ALFQNSQ,
El Ministro de Gracia¡y Jmfcitíla,

¡ Ga lo  P o n t e  E s o a r t ín .

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L E S  D E C R E T O S
propuesta. del Ministro  de H a

cienáa* y  de* conJonmidád- cosí lo déW 
•tenBftinaáq̂  e& e* artículo .14- déFR^- 
¡g|aimeota de DrdénáeJóm dé- Pégos 
F^tado de 24* de Mayo-dé> 189P y*en el 
24° deb Real decretó* de* 28 dé Agosto-, 
dé 1912,

Vengo en nombrar Interventor d f 
la dé Marina a D. Eduardo Urdapi
lleta y: Garballeda, Intendente de la 
Armada., en la vacante producida p o r ' 
páse a la reserva del de- igusd empleg 
D. Fernando de Lanuza y  Galludo, que 
d-ésempeñaba el referido cargo. 

s Dado en Palacio^ a treinta, y uno dé; 
Enero -do mil novecientos veintiséigV.

: ALFONSO
El Ministro. de.; Hacienda,

JdséjCa l v o  S g t e lo .

Vengo en. nombrar en ascenso de 
escala, por. ei articuló: 1í°; letras^ A-a) 

lúe Mí Real deereto de Sb 'do.Enero <M 
& aña próximo pasado,.. con l& efectiva.. 
f d id.de 3 de Diciembre última, Je&l
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de Administración de primera clase 
del ¿ú.erpo.general.do Administración 
de la Hacienda pública a D. Baldomc
ro Sobrini Argullós, Jefe de Adminisr 
tracicp. de segunda clase del ¡mismio 
Cuerpo, adscrito ai Tribunal Supre
mo do la Hacienda pública.

Dadp en Palacio a treinta y uno de 
.JSnéro de m il novecientos veintiséis.

, ALFONSO,
ly  Ministro de Hacienda»

v Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Con arreglo a lo determinado en la 
disposición transitoria séptima del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real decreto de 16 de Abril 
de 1924,

Vengo' en nombrar Jefe de Adm i
nistración de primera clase del Cuer
po general de Administración de la 
Hacienda pública, Tesorero - Contador 
de Hacienda de la provincia de Ba
leares, a D. Julio Blasco Perales, ex 
Gobernador civil, número 1 de la es
cala especial de Jefes de Administra
ción de primera clase, excedente sin 
sueldo. -

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Enero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda»

Jo s é  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°. letras A -a ) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectiv i
dad de 3 de Diciembre último, Jefe 
'de Administración de segunda clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública a D. Antonio 
Rodríguez Pedrol, Jefe de Administra
ción de tercera clase del mismo Cuer- 
|>o, adscrito a la Dirección general de 
^Tesorería y Contabilidad.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Uhaero de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Jo s é  C a l v o  S o t e l o .

Con arreglo a lo que determina el 
artículo 47 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
nistración de segunda clase del Cuer- 

general de Administración de la 
11 ae i e n d a pública, T  e s o r e r o - C o n la d o r 
<rfe Hacienda de la provincia de Palon
e a ,  a D. José Quiroga Espín, que lo 
es Bel mismo *Cuerpo con igual cate
goría y clase, ea situación de exce- 
lítente forzoso.

Dado; en Palacio; a. treinta , y uno de 
Enero de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

. Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, por el artículo 1.°, letras B-a) 
de Mi Real decreto de 20 de Enero del 
próximo pasado año, con la efectiv i
dad de 3 de Diciembre último, Jefe de 
Administración de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública a D. Manuel Ulloa 
Fernández, Jefe de Negociado de p ri
mera clase d e i' expresado Cuerpo en 
la. Dirección general de Rentas pú
blicas.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Enóro de m il novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Hacienda,

J o s é  Ca l v o  So t e l o .

Vengo en nombrar, por traslación, 
Jefe de Administración de tercera cla
se del Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública de la D i
rección general de Propiedades y Con
tribución territorial, a D. Abelardo 
García-Herreros Cortés, que lo es de 
igual categoría y  clase en la Sección 
de Administración y  Contabilidad del 
Catastro y  Registres fiscales de la r i
queza rústica; entendiéndose retro
traído este nombramiento al día 16 de 
Diciembre último.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Enero de m il novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Jo s é  Ca l v o  S o t e l o .

M I S T E R I O  DE  T R A B A J O ,  
COMERCIO E INDUSTRIA.

EXPOSICION

SEÑOR: E l Real decreto de 23 de 
D iciem bre de 1921 autorizó a las 
entidades de form a ton tina para in
v ertir  en préstamos h ipotecarios el 
25 por 100 de las cuotas que de 
sus asociados recaudan; obedecien
do aquel Decreto a la necesidad de 
estabilizar la capitalización de aho
rros cuando la fluctuación de los 
valores sigue las alternativas del 
reajuste universal de la vida econó
mica, afianzando con inversiones 
h ipotecarias las. carteras de ahorros

rein tegrab les a largos plazos y m e
jorando también los resultados de 
la capitalización efectuada por las 
Asociaciones tontinas, con las in
crem entos de interés consiguiente 
ai m ayor y muy seguro rendimiento 
de los préstamos hipotecarios..

La  Ley de 10 de Diciem bre de 

1921, su Reglam ento de 8 de Julio 
de 1922 y las d isposiciones poste
riores decid ieron-abrir nuevo cauce 
a los capitales que convergen en las 
Gajas de Ahorro, Montes do Piedad 
y  Sociedades de Seguros, fa c ilitan 
do su inversión  en obras tan em i
nentemente sociales como las casas 
baratas y económ icas; medio justo 
de hacer fru ctífero  en resultados 
positivos el sacrificio de los que r e 
servan una parte del rendim iento 
del trabajo a asegurar el futuro de 
su vida. Pero  no ha plasmado el 
propósito del leg is lador porque can 
da caso de aplicación reclam a nor-i 
mas particu lares adaptadas a la pe
culiaridad de las necesidades, y pren 
tendiendo solventar dificultades de 
in terpretación para dar impulso a 
las construcciones, atendiendo a 
justos requerim ientos de entidades 
ton tilias que tratan de asociar sus 
obras a otras im portantes de ediíln 
cación de casas baratas, el M in is
tro que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de M in istros, tiene el alto 
honor de som eter a Y. M. el adjun-* 
lo  proyecto de Decreto.

Madrid, 31 de Enero de 1926

SEÑOR:
A  L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z ;

REAL DECRETO

A  propuesta del M in istro de Tra-< 
bajo, Comercio e Industria, y de. 
acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en decretar lo sigu iente:

Artículo 1.° L a s  Asociaciones 
tontinas comprendidas en el actícu-; 
lo 11 y  concordantes de la L ey  de 
14 de Mayo de 1908, podrán in vertir  
el 25 por 100 de su recaudación por, 
im posiciones e intereses en prime-i 
ras hipotecas y anticipos sobre p a 
lizas, del modp previsto en el Real 
decreto de 23 de D iciem bre de 1921 
y disposiciones concordantes.

Artículo 2.° Las mismas Ajeria-, 
clones tontinas podrán in vertir el 
50 por 100 de su recaudación por 
imposiciones en prim eras hipotecas, 
sobre casas baratas y económ icas 
y terrenos para ellas, de Sociedades 

1 o Cooperativas constructoras de ca-i
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sas baratas o económicas que estén 
legalmente declaradas tales y auto
rizadas por Reales órdenes del Mi-: 
nisterio de Trabajo, Comercio e In^ 
dustria; cumpliéndose en estas ln~¡ 
versiones todos los requisitos pre
vistos en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1921 y disposiciones 
concordantes.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Enero de mil novecientos veinti-: 
séis.

ALFONSO
E! Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E d u ar d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS
REAL ORDEN, 

Ilmo. Sr.: Habiendo aparecido en el 
Repertorio para la aplicación del vi-: 
gente Arancel de Aduanas, aprobado 
por la Real orden de 31 de Diciembre 
último y publicado en la Gac e t a  del 
día 15 del corriente mes, varios erro-: 
res de imprenta, entre los que se en
cuentra una omisión y otra inclusión, 
que conviene rectificar,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por ese Conse-. 
jo de la Economía Nacional, se h i

servido aprobar la adjunta relación, 
donde,, se subsanan aquéllos; enten
diéndose asf rectificado el Repertorio 
para la aplicación del vigente Aran-: 
cel de Aduanas, aprobado por Real or
den de 31 de Diciembre último y pu
blicado en la Gageta  del día 15 del 
corriente mes.

De Real orden lo digo a V. I. para, 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1926. >

PRIMO DE RIVERA ’

Señor Vicepresidente Jefe de los ser-v 
vicios del Consejo de la Economíi 
Nacional
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Erratas, inclusión y exclusión que deben salvarse en el  texto del Repertorio para la aplicación del  Arancel de 
Aduanas aprobado por R e a l  orden de 31 de Diciembre ú ltim o y publicado en la GACETA DE MADRID de 15 del

c o r r i e n t e  m e s .

ERRATAS

d i c e  Partidas.
i

 debe decir Partidas.

'ÁTambiqiies gara la ihdtistriá:
—- dér cobre  ̂ o sus: al tachones:............ *.>•,....... 532.

3 Áiambdquesv para la industria 
H —  de cobre o sus. aleaciones, excepto con el níquel 532.

'Arboles de transmisión:
—- samúentoss y glautas y el musgo natural 

fresco .......... .................................................. 96.
y plantas y el musgo, natural 

fresco, ....... ....................................................... . 96

'Azúcar:
—  eomfú'm ......................... .................................. ............................................................... . . . 1.305

i A'siícar:
i —  ccimám ...... . . . i . . i .............................. .................. 1.375

Barras: •
—  de hierro o' acero usada§ o inutilizadas...... . 257

Barras:
—  de hierro o acero usadas e iiiutilizadas........ 257

Batería de cocina:
— ■ de aluminio, aunque tenga resistencias eléc

tricas ................................................ ....... .................. 642

BateHa de cocina:
—  de aluminio, aunque tenga resistencias eléc

tricas .......................................................................................... ............................ . 462

Botellitas:
vacías para llenar automá
ticamente las plumas estí
ticamente las plumas esti-

. Botellitas:
—  vacías para llenar automáticamente las plumas 

estilográficas ................................................... 1.53g

Broches:
.—  de cobre o sus aleaciones, excepto con el ní

quel, para prendas de vestir....... ................. 439

Broches:
—  de cobre o sus aleaciones, excepto con el ní

quel, para prendas de vestir............  439 y 440

Calomelanos: Calomela?ios ...................................................... ........ 964

Candados:
—  de cobre o sus aleaciones, excepto con el níquel. . 453

Candados:
—  de cobre o sus aleaciones, excepto con el ní

quel.....................................................................................................................  453 y 464

Cordones :
■—  de lana, con o sin mezcla de otras fibras ve

getales ........................................... ..................... ........................ .. 1,320

Cordones:
—  de lana, con o sin mezcla de otras fibras ve

getales ...................................................................................................................... .. 1,277.

Cubetas:
de hierro esmaltado................................................................. 375 a 377

Cubetas:
—  de hierro esmaltado............. ........................... ........................  375 y 377

1frascos:
—  garrafas de vidrio para sifones de bebidas ga

seosas............................................. ................... o . . , , ...................  58; 60 y

'Mijo cortado, blanqueado o teñido ...................................................

.!*—  labrado.................. ...................................................................................... .. 142 a
r
SMorteros:
•—  de piedra natural ,o arti

ficial ................................... .......................................
■Y

64

142
150

Frascos:
—  garrafas de vidrio para sifones de bebidas ga

seosas............... ........................ ..............................................  58 a 60 y
Mimbre:
—  cortado, blanqueado o teñido................... ........
—■ labrado................................................... 142 a

64;

142
150

14
16

Morteros:
—  de piedra natural o artificial..................... 14 a 16

Pledras:
—  de esmeril, pizarra o piedra, para afilar, de más 

de 500 gramos de peso cada una........... ......... .. 12

Piedras :
—  de esmeril, pizarra o piedra, para afilar, de más 

de 500.gramos de peso cada una........................................... 16

Piedras
*—  ■—  en desperdicios o en polvo ................................................

---------------en tabletas para aseo personal...............................................

22
16'

Piedras.:
—  pómez en desperdicios o en polvo .......................... ..

---------------en tabletas para aseo1 personal......................... .................

22
16

Reostatos.................................. . « ................................ .. 620 a 624 Reostatos.................. ............................................................................................ 620 á 0 2 7 j

INCLUSIÓN EXCLUSIÓN

A  continuación de la cita “Broches de cobre o sus alea
ciones, excepto con el níquel, para prendas de vestir” se 
incluirá la de “Broches de hierro o acero para prendas de 
yestir, partidas 387 y 388” .

Se suprimirá la siguiente llamada: 
“Braseros:

medio labrar, partida 449.”

El [Vicepresidente, Jefe de los Servicios, S. Castedo. —  Aprobado por Real orden de 27 de Enero de 1926.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: Vis t a  la propuesta 

formulada por V. E. y de .conformi
dad con lo preceptuado en el párra
fo tercero del artículo 1.° del De-, 
creí o-ley sobre organización y atri
buciones de los Tri.búnales tutela
res para niños,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Fernando Be
ring Martínez Para el cargo de 
Presidente del referido Tribunal en 
Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. pa- ... 
ra su conocimiento y efectos con-: 
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30 de Ene
ro de 1926.

GALO PONTE

Señor Presidente del Consejo Su
perior de Protección a la Infan- 
cia. - a

i

Excmo. Sr.: Vista la propuesta 
formulada por Y. E. y de conformi-; 
dad con lo  preceptuado* en el párra-: 
fo tercero del artículo 1.° del De
creto-ley sobre organización y atri-: 
buciones de los Tribunales tutela
res para niños,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a D. Amador Op- 
pelt San-s para el cargo de Presi
dente suplente del referido Tribu
nal an Málaga.

De Real orden lo digo a V. E. pa-: 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 30. de Ene
ro de 1926.

GALO- PONTE-

Señor Presidente del Consejo Su
perior de Protección a la Infama 
cia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre provisión de la plaza de Oficial 
primero de Baila de esa Audiencia, 
vacante por jubilación de D. Emilio 
Abarquero, que la servía, y de con
formidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 31 de Agosto de 1914, 
eh relación con el Real decreto de 
31 de Diciembre de 1906,

B. M. el Rey fq. D. g,) ha tenido 
a bien nombrar Oficial primero de 
@_ala de esa Andemela a D. Antonio 
Ruíz Salcedo, Oficial segundo de 
Sala de la de Soria, que ocupa bl 
húmero 34 del escalafón de los de

su cíase y  resulta ser el más aií-:- 
tiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo & V. I. pa-: 
ra su conocimiento' y efectos con-? 
siguientes. Dios1 guardo a V. I. mu
chos años. Madrid, 30' de Énero 
de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Hu-elva.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente so
bre provisión de la plaza de Oficial 
primero de Baila de esa Audiencia, 
vacante por defunción, de P. Casi-: 
miro Lastro, qu# la servía, y die 
conformidad* con lo dispuesto Sf* te 
Real orden de 31 de Agosto de 1914, 
en relación con el Real decreto de 
31 de Diciembre de 1906,,

S. M:. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Oficial primero de 
Bala de esa Audiencia a D. Ramón 
Cepeda Fox, O iieM  segundo ée Ba-. 
la de la de Patencia, que ocupa el 
nú-mem 63; dedí escalafón de te ' toó 
su clase. ¡

De Real orden lo digo jai V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-, 
siguientes. Dios guarde a V. I. mu-: 
chos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

de Pontevedra.

Ilm o S r.; S. .M. el .Rey (q. D. g .)  
ha tenido a bien, nombrar,, con fort 
me a lo establecido' en. el artículo. 
25 de la ley Adicional a la Orgá
nica del Poder judicial, y en el 3.° 
de Real, decreto de. 31 de Diciembre 
de 19,06, para, la plaza de Oficial 
■segundo de Sala de esa Audiencia,, 
vacante por promoción de B. En-, 
sebio Huélaóno, que la servía, a don 
Ignacio de Grassa y Lozano, que 
ocupa el segundo lugar en la terna 
elevada por la Junta de Gobierno 
de esa Audiencia.

Be Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos con-; 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 30 de Enero 
de 1926.

GALO PONTE.

.•Señor Presidente^ de la; Audiencia 
de Vitoria..

Exorno. Sr.: Accediendo a lo so-: 
licitado por B, José María Aguilar

y Muutadas y de
l® prevenido <m te- frase 4A ¡ée. fr|: 
ley de Funcionarios de 22, de Juái 
lio áe 191# y del artículo 41 del 
Reglamento de 1 Septiembre dej 
mismo año,

$. M. el, Rey {$. D. g¡.> Ka tenida 
a fríen declararle excedente en Si 
cargo* de Qficiafr tercero de Adrate 
hi&tración de la Secretaria de go^i 
bierno .ée¡ $u$*re¿w>] JDrifruaial 
que vente desempeñando.

Be Real orden lo digo* a l .  l ,  pa-j 
ra au cono cimiento y efectos conn 
siguientes. Dios guarde a V. E¿ mu-í 
ches años. Madrid,. 3*0 de Enero] 
de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente del Tribunal] S u 

premo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truído con motivo de Instancia del' 
Alcalde de Puentecesures, en la 
província  de Pontevedra, solicitan-:: 
do la creación, en el rnTOCionadn] 
pueblo, de un Juzgado municipal^ 
por haberse constituido en Ayuntan 
miento independiente ail segregar-: 
se del de Valga:

Resultando que en el expediente] 
se h,a acreditado la conveniencia de 
acceder a lo. solicitado, evitando 
que los habitantes de dicha loca!!-; 
dad tengan que acudir al Juzgado 
municipal de Valga, cuando con re-: 
lación a los mismos sea necesaria' 
la administración de justicia de tal 
naturaleza o a las Oficinas del Re-? 
gistro civil:

.Considerando que, según lo pre
venido en el párrafo prftnero defr 
artículo 1.° de la ley de’ Justicia] 
municipal de 5 de Agosto de 1907, 
no derogado por las dsposiciones 
referentes a la materia dictadas 
con posterioridad, en cada término] 
municipal habrá un Juzgado m unt' 
cipal:

Visto el citado artícu'ló y el 12 
de la ley Provisional sobre organi
zación del Poder judicial de 15 de 
Septiembre de 1870; teniendo e-ri 
cuenta el informe favorable de la 
Bala de- Gobierno de esa Audiencia,

B. M. el Re y  f q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad, 
con el dictamen que en el expe-,: 
diente ha emitido te Bala de gobier^ 
no del Tribunal Supremo, la crea-* 
eión en el pueblo de Puentecesu- 
res de un Juzgado municipal, coh  
el mismo territorio jurisdiccional 
que" el asignado a su Ayuntamiento,, 
que dependa para todos los efecto»
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Judiciales del Juzgdo de prim era 
instancia e instrucción de Caldas 
de Reyes.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y  a ñn de que 
se sirva dictar las órdenes oportu
nas, para que en la forma detem 
minada por la legislación vigente 
se proceda al nombramiento de 
Juez, Fiscal, sus suplentes respec
tivos y de los dependientes nece
sarios para el servicio del mencio
nado Juzgado, a fin de que pueda 
comenzar a funcionar lo antes po
sible, lo misitfo en lo que se refie
re a los asuntos de índole judicial 
de su competencia como en lo que 
afecta al servicio del Registro ci
vil, comunicando a este Ministerio 
el día que Y. I. señale, para que 
empiece a funcionar e‘l referido 
Juz’gado.• Dios guarde a Y. T. muchos 
años. Madrid, 30 de Enero ' de 1'920.

V;" - ;  g a l o  p o n t e
Señor Presidente de la Audiencia 

de La- Coruña.

I lmo. S r . : Accediendo a lo solicita
do por D. Juan Ayala García, y con
forme a lo establecido en el artícu
lo 33 del Real decreto de 1.° de Junio 
de 1911, modificado por el de 26. de 
Julio de 1922,

S. M. el. R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien declararle excedente del car
go de Secretario del Juzgado de pri
mera instancia e instrucción de Col
menar, que actualmente desempeña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Granada.

Accediendo a su solicitud, y de con
formidad, con los dictámenes de la Di
putación de la Grandeza de España 
y Sección correspondiente de este Mi
nisterio,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que la omisión incu
rrida por su difunto esposo, D. Luis 
Desvall s  Amat, hermano del Marqués 
de Alfarrás, al contraer matrimonio 
sin previa Real licencia, no constituye 
obstáculo a que el hijo habido en di
ch o  matrimonio, D. Luis Desvatls y 
Trías, pueda suceder en el Título de 
Marqués de Alfarrás, pero sin que ello 
s ignifique en modo alguno prejuzgar

derechos a obtener dicha Dignidad, y 
teniendo además en cuenta que la con
cesión de la presente gracia no surti
rá efecto mientras no se expida por 
este Ministerio, la correspondiente Real 
Cédula, previo pago de los derechos 
establecidos.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento, satisfacción y demás 
efectos. Dios guarde a usted muchos 
años. Madrid, 30 de Enero de 1926.

GALO PONTE
Señora doña María del Carmen Trías, 

viuda de Desvalls.

Excmos. e Ilmos. Sres.: Siendo ne
cesario el contraste de muchos dates 
que obran en este Ministerio y la ad
quisición de otrbs 'nuevos para que 
-el estudio de las reforinas que ha- > 
yañ.de' efectuarse, en la organiza
ción y fu he'orna miento de los IV i- 
búhales sea tan acabado como la 
importancia del asunto requiere; 
y siendo también de necesidad que 
la aportación de los datos necesa
rios se haga con la rapidez y ai 
mismo tiempo con el orden conve
niente para su mejor clasificación 
y examen,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dig
nado disponer lo siguiente: .

1.° Antes del 15 del corriente 
mes—con excepción de los funcio
narios de Canarias, que deberán ha
cerlo antes del 25— todos los Ju e 
ces municipales, Fiscales munici
pales y Secretarios de Juzgados 
municipales de capitales de p ro
vincia y poblaciones mayores de 
30.000 habitantes, según la última 
rectificación del censo oficial de 
población, r e m i t i r á n  directamente 
a los Presidentes de las Audiencias 
territoriales declaraciones juradas 
expresivas:

a). De la fecha de su posesión, 
y si tienen su cargo actual o lo
graron otro anterior de l a  misma 
clase por oposición.

b) De las cantidades devenga
das y las percibidas en 1925 y de 
las devengadas en años anteriores 
que fueran hechas efectivas du
rante el a ñ o . pasado, incluyendo 
las de los suplentes y los funcio
narios de anteriores bienios que 
‘Sustituyeran a éstos.

e) De los muebles, de su pro
piedad, con expresión de su valor 
actual y estado que existan en las 
oficinas a su cargo.

d) De las cantidades gastadas

d u r a uto el a ñ o 1925 en m a í c r i al 
para dichas oficinas.

2.° Los Jueces municipales de 
las mismas poblaciones remitirán 
también directamente a los P res i
dentes de las Audiencias de cada 
territorio, antes del 15 de Pobrero* 
certificaciones expedidas por ellos 
mismos y el Secretario respectivo 
o por cada uno de ellos cuando se 
trate de empleados que uno solo 
de los dos remunerase, las cuales 
tendrán carácter de documento pú
blico a los electos de cualquier m a
nifestación inexacta que en ellas 
se haga expresivas:

a) De los empleados, con ex
presión de sus nombres, apellidos, 
edad y tiempo qur cada uno lleve 
en su cargo, qué existieran en cada 
Juzgado municipal en 30, de Junio 
y  e n  31 d e  Diciembre de 1925, in
cluyendo los dedicados al Registro 
civil, consignando la dotación de 
cada uno.

b) De los Alguaciles de cada 
Juzgado, con expresión de sus nom
bres, apellidos, edad, tiempo de 
servic.o origen de su nombramien-: 
to y si son o no licenciados del 
Ejército o de la Marina y de las 
cantidades devengadas y percibidas 
por cada uno en 1925, en los m is
mos, términos antes indicados, con 
relación a las manifestaciones que 
hagan los interesados y a lo que 
resulte de los registros correspon-: 
dientes.

3.° Los Presidentes de las Au
diencias territoriales, que corregi- 
rán  dis ciplinariamen te con mu 11as 
impuestas de plano cualquier re
traso en el cumplimiento de lo man-: 
dado en los párrafos anteriores y 
en los posteriores que a los m is
mos se refieren, podrán contrastar 
la certeza de los datos consignados 
en las declaraciones que reciban, 
por medio de los Magistrados Ins
pectores, del Juez de prim era  ins-? 
Lancia del partido o de cualquier 
otro funcionario judicial, rectifi
cando, en- su caso, aquellas decía-: 
raciones según el resultado del 
contraste.

El día l.o de Marzo, indefectible
mente—con la sola excepción : del 
de Canarias, que podrá dilatarlo; 
hasta el 10—los Presidentes de las 
Audi encías territoriales remi trán  
las decla.’ac:cnes recibidas,, conser-: 
vando copia de todas ellas,, or i gi
les o fortificadas, al Director ge-i 
neral de Justicia, Culto y Asuntos 
generales, con las observaciones
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que estimen oportuno exponer, por 
vía ele inform e. .

4a  L o mismo que queda ordenado 
en los fres números anteriores se prac
ticará durante el mes de Marzo hasta 
el día 1.° de Abril respecto a los Juz
gados municipales de poblaciones don
de actualmente haya Juzgado de pri
mera instancia, o sean de vecindario 
mayor de 4.000 almas, según el último 
censo de población.

. 5.° Declaraciones juradas y certi
ficaciones análogas a las ordenadas en 
los números i.° y 2.° de esta Real or
den remitirán antes del 20 de Febrero 
todos los Secretarios judiciales a los 
Presidentes de las Audiencias de te
rritorio a que pertenezca el respecti
vo Juzgado, limitándose los Jueces de 
primera instancia respectivos a visar 
las certificaciones que los Secretarios 
expidan, pero debiendo exponer al 
Presidente de la Audiencia a quien 
cada certificación se remita cuantas 
observaciones sobre los datos consig
nados en ellas estimen atinadas.

C.° Los Secretarios de Sala del T ri
bunal Supremo y de las Audiencias 
territoriales, los Oficiales de Sala y 
cualquier otro funcionario auxiliar de 
losfe Tribunales que perciba remunera
ción arancelaria, remitirán directa
mente a los Presidentes respectivos, 
antes de terminar el mes de Febrero, 
declaraciones juradas y certificacio
nes (el visado de éstas corresponderá 
a los Presidentes de las Salas respec
tiva-) análogas a las mandadas en el 
número 5.°, en relación con los nú
meros i.° y 2.° ele esta Real orden.

7.° L o s  Presidentes de las Audien
cias territoriales remitirán al Direc
tor general de Justicia, Culto y Asun
tos generales, con sus inforrmes, las 
declaraciones juradas y certificaciones 
de los Secretarios judiciales a que se 
refiere el número 5.° de esta Real or- 
>den, precisamente el 8 de Marzo. Y 
los mismos Presidentes y el del T ri
bunal Supremo harán al expresado 
pircctor general análoga remisión ce 
las declaraciones y certificaciones a 
que se refiere el número 6a, el 15 del 
mismo mes, con toda exactitud.

8 a Los Presidentes de las Audien
cias territoriales, desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , cuidarán de su más exacto 
cumplimiento, para el cual dictarán 
cuantas instrucciones y órdenes esti
men oportunas dentro de sus respec
tivos territorios, dando cuenta con la 
mayor .urgencia de cualquier dificultad 
que pueda surgir y de su actuación 
para resolverla al Director general de 
Justicia, Culto y Asuntos generales.

De Real orden lo digo a V. EE. e II. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. .Dios guarde a V. EE. e II. 
muchos años. Madrid, 1.° de Febrero 
de 1926.

GALO PONTE

Señores Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales, y Pre
sidente del Tribunal Supremo y  de 
•las Audiencias territoriales.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Ilmo. S r.: Vista una instancia de 
la razón social “ Núñez y Com pa
ñ ía '1, de Betanzos ( G o r u ñ a ) e i i  la 
que solicitan que se habilite el 
punto denom inado "Puente Nuevo” , 
sobre el río Mendo, para el em bar
que y desem barque ele maderas en 
régim en de cabota je :

Resultando' que los - solicitantes 
son com erciantes de maderas 'y  
fundan su. petición  en lo que e co 
nom izarían por razón ele transpor
te si con esta habilitación ahorra
ran el tener que hacer las opera
ciones en el puerto de B etanzos: 

Resultando que han inform ado 
las Autoridades provinciales que 
prescribe el artículo 3A de las Or
denanzas de Aduanas y que todos 
los inform es son favorables a la 
habilitación:

Considerando que la petición  no 
concreta las clases de madera que 
han de ser objeto de este tráfico, 
sino que se pretende la habilitación 
fijando solamente la palabra “ ma
dera” y no sería conveniente auto
rizarla con tal ambigüedad;, y 

Considerando que en el orden ad
m inistrativo aduanero no se o fre 
cen dificultades para estimar esta 
instancia, y hacerlo será favorecer 
los intereses del com ercio y la in 
dustria de aquella región,

S. M. el R e y  (q. B. g.) se ha ser
vido acordar la habilitación so lic i
tada, para el embarque y desem bar
que en régim en de cabotaje de m a
deras ordinarias en rollos, tablas y 
tablones, cuyas operaciones in ter
vendrá la Aduana de Betanzos, a la 
que facilitarán los concesionarios 
los m edios para eí peso de las m er
cancías que fueren necesarios.

De Real orden lo com unico a V. I. 
. para su conocimiento y demás e fe c 

tos. Dios guarde & Y.. I. m uchos

años. Madrid, 26 de Enero de 1926/
CALVO SOBELO

Señor D irector general de Aduay 
ñas.

Ilmo. Sr.: Suspendida por el Di
rectorio Militar la Real orden de. 
30 de Mayo últim o, dictada por el 
propio D irectorio a favor de la ra-, 
zón social de Pasajes “ Muelles y, 
Alm acenes para vapores de p esca ’L 
concediendo un depósito de carbo-; 
nes en aquel puerto:

Resultando que esta suspensión 
se decretó con carácter transitorio 
mientras inform ara sobre el caso 
el Consejo de la E conom ía N acional: 

Resultando que se ha emitido este 
inform e en el sentido de que p roce 
de dejar subsistente la mencionada 
Real orden, estimando que el caso 
no puede servir de precedente ni 
extenderse a otros puertos, porque 
reconoce com o causa principal la 
im posibilidad de armonizar el pre-: 
cepto que concede al puerto de  Pa-: 
sajes el derecho a disfrutar de de
pósito flotante, con las deficiencias 
naturales que tiene el m ism o para 
instalarlo, estimando que en el caso, 
de variar las condiciones del puer-: 
to de modo q u e 'h ic ie ra  posible la 
instalación del depósito flotante de 
carbón, se entenderá caducada la 
concesión del depósito terrestre disn 
cutido y que sólo podrá concederse 
en form a análoga a otro puerto que 
sea de los auorizados previamente 
por la Ley de 1880.

Y considerando que este informe! 
deja disipadas las dudas que pudie-: 
ran existir sobre la legitimidad de 
la Real orden suspendida, que lo fuó 
solam ente para quedar a las resul-¡ 
tas del mism o y es favorable a qué 
subsista en las condiciones expre-¡ 
sadas, . :

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-; 
vido acordar que quede én todo sú 
v igor la Real orden de 30 de Mayo! 
último, dictada por él Directorio; 
Militar, autorizando el depósito te-, 
rréstré de carbón en Pasajes, de que 
se hace m érito, y que se entiénda 
condicionada según expresa el texto, 
del segundo Resultando.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y demás efec-í 
tos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 27 de Enero de 1926.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con- 
formidad con lo prevenido, en los 
artículos 3 1  y  siguientes del Re- 
g lamento de aplicación de La ley de. 
liases de 22 de Julio de 1918 y 
fteál orden complementaria de 12 
de Diciembre ¡de 1924, ha tenido a 
¡bien conceder al Oficial de tercera 
'clase del Cuerpo, de Correos, adscri
to a la Estafeta de Yigo fPonte-. 
‘¡yedra), B. Gelestino Páleteiro Suá- 
rez, licencia por enfermedad, con 
lodo el sueldo, .para atender, du-. 
¡rante treinta días, al restableei-: 
toiento de su salud.

De Real orden, en uso de la co-: 
iriisión especial que me está con
ferida por Real decreto de 16 do 
Julio de 19510, significándole que, 
'según dispone él párrafo inicial 
ilel Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá qué el intere
sado hace uso de ella desde el día 
vque reciba la orden de concesión, 
lo digo a V, S. a los efectos oportu
nos, remitiéndole las diligencias 
instruidas para que las una como 
(justificantes a la nómina corres
pondiente. Diosguarde a "V. S, mu-: 
jobos años!. .Madrid, 29 de Enero 
de 1926.

El Director general,

TAFUR

S. M. el R-by £q. D. g . ) ,  de c o ií-í 
formidad con ¡lo prevenido en los 
"artículos 3-1 y siguientes del Re-

amento fie -apláoación de lia ley dé 
ífeases de 22 de Julio de 1918 y 
(Real orden complementaria de 12 
Mé DiQjembre ¡de ,1924, ha tenido a 
bien conceder al Oficial de según-: 
fia ciase del Cuerpo de .Correos, 

© a la Mmmistraoión prin-: 
Miifval de Darceiona, B. Rafael 0a-.
’ frío Boitfja, ilicencia por enfermedad, 
débii Ifesfi© é l ; sueldo, ¡para atender, 
¡durante ftoM ta «días, al restableció 
.miento fie Su salud.

De Real orden, m  uso de da rccfe 
[misión especial ¿que mié ¡'está cotw 
2-erida por IReál l@creto de -16 dé 
Julio de f$ífi, significándole que, 
-‘según dispone él párrafo inMal 
Reí Reglamento* de apRnación mm-* 
éicamdo, se.eñfendorá que el intere
sado hace uso de ella desde el día 
'que reciba la orden de concesión, 
lo d'go a V. S. :a los efectos oportu
na-. remitiéndole las diligencias

instruidas para qué Jas u m  como; 
justificantes a la nómina corres-: 
pondiemte. Dios guarde a Y. S. mu-: 
johos años¡, Madtrid, 29 de Enero 
de. 1926,

El Director generan,

TAFUR

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G ac e t a  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y ¡con medio suel
do, como primera prórroga de la 
concedida por Real orden de 5 del 
actual, al Oficial segundo de T e 
légrafos D. Ramón Frías Fernán
dez, con destino en Madrid, debién
dose considerar concedida 1 esta li
cencia con fecha 20 del corriente 
mes, de acuerdo con lo que pre
ceptúa La disposición 8.a de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con-: 
ferida, lo digo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 28 
de Enero de 1926,

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos y Jefe 

del Centró de Madrid.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de con-: 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5), se ha 
servido conceder un mes dé licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, al Oficial tercero de. Telégrafos 
D. Emilio Báenz-López y S!áez, con 
destino en YaRadoIid, éeMéndose 
considerar concedida ésta licencia 
con fecha 17 del actual, de acuer-: 
do con lo que ¡preceptúa La dispo-: 
siiótí 8/ fie la Real oTden fie 42 de 
Diciembre que se menciona.

Bb Refál orden, en virtud de la 
delegación especial que1 tengo con-, 
:feriüa, -lo • fitgo* Y. &. para su ct>-̂  
cocimiento y  efectos. ¿Dios guardo 
rflí Y. :S. muchos años. Mafiridr 28 
fie Enero de 1926.

4S1 Director general,

•Señores Ordenador de Rdgos y Jefe 
dél Centro de YáRad ©Jifi.

B. M. el Rey (q. D. g . ) , de con-; 
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13J y 4 de Mar-: 
zo siguiente (G a c e ta  del 5;), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia por enfermo y con todo el suel
do, ai Oficial tercero de Telégrafos 
D. José Alvarez y Urruela, con d-es ó 
tino en Algeciras, debiéndose eoli- 
siderar concedida esta licencia con fe
cha 15 de actual, de acuerdo con lo que 
preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre qpe 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo a V. B. para su co-, 
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 28 
de JfncTo de 1926,

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de Pagos v Jefe 

de Algeciras.

S, M. el R e y  (q, D, g.), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes do 12 4e Diciembre 
de 1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e ta  del 5), se ha 
servido conceder un mes de licen
cia qmr enfermo y con todo el suel
do al Oficial primero de Telégra-: 
fos D. José Berra y Calabuig, con 
destino en Carle.t (Valonea), auto-: 
rizándole para hacer uso de ella en 
Madrid, debiéndose considerar con-, 
cedida esta licencia con fecha 25 
del actual, de acuerdo con lo q-ue 
preceptúa la disposición 8.a de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

Dé Real orden, en yirtucl dé la 
delegación especial que tengo con
ferida, lo digo; a Y. B. para su eó- 
.nacimiento- y efectos. Dios guarde 
a Y. B. muchos años. Madrid, 80 
de Enero de 1926.

El Director general,

TAFUR
Señores Ordenador d$ Pagos y .¡Jefe; 

dé la Sección de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g ) , dé eóji- 
form ifiM  pon ¡Lo que ■pmvimm  Jas 
Rreaáes ordenas : de 12 de :Dioiemhre 
fie49M  \y ?4 de Mar
zo sigmenée cíGAnaim fiel , se ha 
servid® üonoeder un «mes fie Upen- 
«cia ptt* efiaferm® y suel-
fio, como rprimera prórroga de la



Ilmo. Sr . :  Visto el expediente de 
.que se liará mérito; y 

.Resultando - que -doña Elisa -Peo 
martín y Carreras, por test amen-; 
to otorgado a .2.1 -de AJiril .de R915, 
•ante el Notario de Cádiz D. José 
Dedoya, .fundó en, Jerez -de la Eron-; 
tera) de .aquella provincia, una uns-: 
titución .con eí fin do -sostener 0; 

-.ayuctar■ al,.sostenimiento de, las Ds 
cuélas de-El Salvador fy Madre de 
Dios, y  ,de una clase .de niñas eif 
él Colegio Me Gas ELexmanas ;Car-: 
.melitas, iodas.dmJeraz ,de Ja. Erdn-: 
te ra :

ReeuItando . que co.nfirió el Pa -? 
tronato de la ..expresada ..QLrp. p ía  
•a su ..sobrino D. .José -Eemartín 
;Sanjuán, al .Presidente de das. Don-: 
..ferencias de San Alcente .-de -Paul 
de Jerez .de la Frontera y al ..Gura 
párroco de Los,de .dicha-, ciudadqua 
fuera designado por el Prelado, dé 
la diócesis:

IResuLtando que el capital de la 
institución ,1o componen R44ÍG0Q; 
pesetas nominales e n  &i iítulos dé 
la Deuda ^perpetua vintenor ni 4' 

p o r IDO:
Resultando que concedida wau-s 

rilenc.ia ,a los .representantes de din 
cha F undación e interesados en -o us' 
..beneficios no se presentó reclaman 
cióri alguna:

Resultando que Ja - Junta provi ri
cial ríe /.Beneficencia de Cádiz, ai 
evacuar .el informe ..prevenido en el 
.artículo .41 de da Ins tracción * de 2 4 
de Julio de d913, lo hizo ea sentido; 
favorable a la clasificación:

Resultando que la fundad ora ̂ .exi  ̂
me, par,íl-a .cláusuia 40 de su testan 
mentó, de  .rendir v cuentas de da in-?

, versión de .las rentas fundaclOTa-! 
les Ra tro nato t. designado:

? ResuLtando.-que;por. escritura;inú^ 
blica,?atoj?Jgada en  .Cádiz a J  dd 
iMarxo. de d925. .eonstituy/iso ,3a Jt.m- 
..i-a d-e Batronos, la que, por.M iym - 
--.cía expresa del de ...sangre,.: D ..José 
Porinaríín .-Sanjuán y-xprevia '?y  R”-
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|jue le fué epaeedifiia ¡per Real or-^ 
den de 29 de Diciembre .último di:, 

'Auxiliar prmera de Oficinas de Tle-.> 
Jégrafos D. Salvador iRomata j  .fía-. .4 
•pellán, con desMnuirGfn.:Melilla, ule- * 

1 ¿iéndose considerar *concedida ¿estía < 
licencia i con fecha 2$ idel actual, de 1 
i ja&uardo ¡con vio Ripie * precqptúa la - 
Hispodlcíón 8tR rde da IReal orden de - 
12 de Dieieiritoe itpm Mtó uneniciona.

De Real ortíM,, en virtud :ée la 
delegación especial íjue'lengo con
ferida, lo tíigo a V. )B. para su co- ; 
310 cimiento y efectos. Dtos-guarde ■ 
% *T. S. mudhoe años, Madrid, 30 f 
de Duero de 1*926. <

ElXMretííor generál,
T A T O

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
de la Sección de Malilla. '

Excmo. Sr.:  S.M. e l  Rey ,(q. D. g .) 
ha tenido<a bien nomñrar, con-arre
glo mi ¿artículo rdr2 de da ley /¡áse 27 
de Febrero tde íl © 08/®n tarmonfa tcon 
la de P resupueste  rigente, ¿sen 'va
cante producida vpor fallecimiento 

-de D. Moisés 'Pérez-rPitóadQ, Aspi
r a n te  de segunda ■ clase <del Guer po 
de Vigilancia en la provincia de 
"'Málaga, con el sueldo anual de 
3.000 pesetas, a-D. Rafael Solan e s 
España, excedente de igual empleo 
desde el 7 de Septiembre de 1924.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a 'V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de Enero de 1920.

P.D.,
El Director, general,

P E D  RO ;B A Z'A n 
-Señor Gobernador ..civil de La pro-: 

yincia-dé Málaga.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Por Real orden de l a  

presidencia del Consejo de Minis- , 
^trbs, uie !28RIA D ici^bre^úliíino, éen 
encomienda a <este M&ii&fcelño iel ¿ 
nombramiento ̂ de un .Patronato que r¿ 
determine la intervención de las Au 

to rid ad es  y 'S tts f lg e ilte iy  fes atri-q 
* junciones que han de^tefier la s  Jun- f 

ijtas de las Asociaciones para la prb- j 
teccfón Yfle mnímaies Jdmnésticos 
plantas útiles jen .toda la Nación, ásí¡| 
como también se declaran de utijí-c 
dad ^púbHca % ^cuantas AAsociaciories ¡ 

Rangún pnr ifin rd«vtdgar >y arraigar ¡ 
(Mm m !fe  'éi- ¿
Jfcada proteúóidn. A

Y/antes ¿de proceder ¿a la deSvígna-

kQiéxi idel¿¿Batoona t o o.tí.e referencia. fy ¿ 
?al objeto de abortar al miscno lots. 
ebementas ipeacBarios ¿para rqne pao- * 
da 'cumplir con abierto - su imtsión, \ 

&. M jel RwrJ<q..D.!’g.) -sefha^seiN 4 
vido disponer:

i A b r i r  runa información . ,pú- 
Lhlioa, ipor un?p.btzorcte treinta días, * 
-a,: cantar desde Ja publicación de esia, 
cReal naden en ,1a Gaóeta ©e Madrid, 
para que las Asociaciones, Federa-.. 
ciones -y.demás entidades culturales , 
, a que se alude en da dispos ición el-;, 
tada de da Presidencia del Consejo" 
de »Mmis.tro-s,..y. que deseen acogerse o 
a sus-beneficios, remitan a .este Mi- , 
nisterio, .suya no Lo ?hubieren. reali
zado, los documentos que .jns.tifl-, 
quen su funcionamiento, .acornipaña- 
dos de una Memoria donde se,pro
pongan las medidas 7que a este ..efec
to  estiman convenga dictar,

2.° Que a dicha infoimacióri, ¡y . 
con igual objeto, puedan acudir, 
cuantas entidades o particulares 

puiéran  .aportar ideas favorables' al 
..fin que sé persigue; y

'3.° Due po r los ' Gobernadores ; 
civiles se dé a esta disposición la' 
mayor publicidad por los motivos' 
expresados.

De Real orden lo comunico a V. Ei. 
para su conocimiento y efectos con -. 
siguientes. Dios .guarde a V. E. mu
ndos dños. 'Madrid, d.° de Fébrero 
de 192c.

MARTINES ANIDO 
Señor Gobernador de....

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICAY BELLAS ARTES.

REALES ORDENES
I l mo. Sr.: Visto de n uevo el ex

petiieiRc sdbre codstrucéión de.dosn 
Escuelas graduadas en e l Ayunta-, 
miento de Llansá (Gerona), con 
motivo de las incidencias surgidas , 
en el mismo;,y 

Gonsiderando ¿pue afirmándose 
po r una.parte que. el prim itivo so-,; 
lar no reúne las debidas condicio
nes, pero ¿que, .según pl informe J 
prestado por el Arquitecto de la  
Dficina Aécnica Me. construcción fie 
Escuelas, las Mlfiauitades de que 
d tal 10. no lar adolec et pue d en s er sub -" ? 
ísamdas ipctr . cuenta ¿del Ayunta
miento, el fque ¿acnepda ocumenzar 
mmnt© antcs las.nbras,

M.M.&1 ha tenido
a bien íd^fpaaer que se comtlnúén 
. t e  d e . t e  ci tada s Es cual a s

im. vel prim itivo ;*if©lar, -debiendo ■■■mi 
Me cuenta del Ayuntamiento cuan-!; 
das ¿modificaciones sean precisaalí 
p a ra  p o n e r «el expresado ¿solar ¡ cfi 
das Meiddas ioondiciones. i;

. D.e Real ,t>rdBn Lo Migóla V. I .p a rá  
bu ^jnocámáíeafeo -deiaás -efectos^ 
Dios * guarde a  V. D. .muchos .año 
Madrid, ti3 *:de‘Enero de •¡1'026.

.GALLEGO
'-Señor Director general de 'Primea
¿ tu  enseñanza,
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d ac ió n  p o r  el Pre lado  de la dióce-; 
fe-its de tercer Patrono, quedó com- 
¡puesía p o r  los Bres. D. Sa lvador 
iUivero P a s to r ,  D. F ra n c is c o  M arte l  
Vidal y D. Jo sé  M aría  González Ma-: 
rín , o sean  el p a r ie n te  de la  fun-; 
d ado ra ,  el P re s id e n te  de las  Con-: 
f e re n c ia s  de San Vicente de P a ú l  
y el Cura p á rro co  de Je rez  de la 
F r o n te ra ,  resp ec t iva m en te

C onsiderando  que es ta  F u n d a c ió n  
se ha l la  co n s t i tu id a  p o r  un  c o n ju n 
to  de b ienes  y derechos  d es t in ad o s  
a la e n señ an za  g ra tu i ta ,  p o r  lo que 
p rocede  c las if ica r la  de benéfico -do- 
c en te  de c a rá c te r  p a r t ic u la r ,  de 
acuerdo  con- lo d ispues to  en el a r 
t ículo  2.° del Real decre to  de 27 de 
S ep t iem bre  de 1912:

C onside rando  que es de la com 
pe ten c ia  del M in is te r io  de I n s t r u c 
ción pública  y B e llas  A rtes  su  c la 
r if icación, s eg ú n  lo p revenido  en el 
Real decre to  de la  P re s id e n c ia  del 
.Consejo de M in is tro s  de 29 de J u 
nio de 1911:

Conside rando  quiie puede cu m p lir  
'de un  m odo p e rm a n e n te  sus  fines, 
.sin neces idad  de se r  so co rr ida  con 
fondos  del E s tado ,  la P rov in c ia  o 
el Municipio, ni te n e r  que acud ir  a 
r e p a r to s  o a rb i t r io s  fo rzo so s:  

C onside rando  que los b ienes  t o 
dos de u n a  F u n d ac ió n 1 h an  de con 
v e r t i r se  en in sc r ip c io n es  i n t r a n s 
fe r ib les  de la D euda  p úb l ica  a n o m 
b re  de la m ism a , p rocediendo , si 
p a r a  ello fuese  prec iso , a la v e n ta  
de kTS inm ueb les  que posean ,  s e 
g ú n  e s tab lec en  los a r t íc u lo s  8.° de 
la  In s t ru c c ió n  de .24 de Ju lio  de 
1913 y 11 del Real decre to  de 27 
de Septiem bre  de 1912:

C nsiderando  que e s ta  Obra p ía  
reúne las condiciones exigidas por 
el a r t ícu lo  14 de la In s t ru c c ió n  p a 
r a  se r  e s t im ad a  de beneficencia  
p a r t i c u la r  d e s t in ad a  a la e n se 
ñ a n z a :

C onside rando  que h a l lá nd o se  los 
P a t r o n o s  expresamente relevados 
de la obligación de p r e s e n t a r  p re -  
'supuestos  y re n d i r  c u e n ta s  t e n 
d r á n  ta n  sólo la, de ju s t i f ic a r  el 
cum plim ien to  de las c a rg as  f u n d a 
ciona les ,  con a rreg lo  al a r t ícu lo  3.* 
de la rep e t ida  In s truc c ió n ,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  a p ro p u e s 
ta  de la Sección de F u n d ac io n es  y 
de co n fo rm idad  con el d ic tam en  de 
la Asesoría ju r íd ica  de" este Minis
te r io ,  se ha  servido, « reso lve r :

1.° Que se clasif ique como b e-  
néficr*-docente dé c a rá c te r  p a r t ic u - : 
Jar la F undac ión  in s t i tu id a  p o r  do
ña  E lisa  P e m a r t ín  y C a rre ra s  en

Je re z  de la F r o n t e r a  (Cádiz)’.
r 2.• Que se confiera el p a trona

to de la m ism a  a la J u n t a  ya  cons-; 
t i lu ída , fo rm a d a  p o r  el P a t ro n o  de 
sngre ,  el P re s id en te  de las Confe
re n c ia s  de San Vicente de P a ú l  y 
el Gura p á r ro c o  de la c iudad de que 
se de ja  hecho  m érito ,  s in  m á s  obli-: 
gación  que la, de ju s t i f ic a r  el c u m 
p lim ien to  de las c a rg a s  fu n d a c io 
n a les .  ‘

3.° Que p o r  el P a t ro n a to  sé p r o 
ceda in m e d ia ta m e n te  a co n v er t ir  
los b ienes fu n d ac ion a le s  en u n a  
lám in a  in t ra n s fe r ib le  de la D euda  
pública  a nom bre  de la Fundac ión ,  
dando de ello cuenta al Protecto
rad o ;  y

4.° Que de la r e so luc ió n  re c a í 
da se co m u n iq u e  al M in is te r io  de 
H acienda  y a los o rg a n ism o s  a  que 
se refiere  el a r t ícu lo  45 de la  I n s 
t ru cc ión  v igen te  el t r a s la d o  de qué 
se hab la  allí.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y efec tos .  Dios 
g u a rd e  a V. I. m u ch o s  años. M a
drid, 19 de E n ero  de 1926.

CALLEJO
!Señor D irec to r  g e n e ra l  de P r im e ra  

en señ an za .

E n  el expediente promovido por doña 
Carmen de la Rica y  Arenal, E sc r i 
biente meeonógrafa, cesante, de la E s 
cuela del Hogar, demandando su in 
clusión en el Escalafón único de fu n 
cionarios administrativos de este De
partamento, la Sección Central del 
mismo ha formulado la siguiente p ro 
puesta:

“La Sección está conforme con e l  
Negociado en que es preciso definir la 
situación de la señorita Rica, y  en 
que aquélla no puede ser otra que la 
de cesante; pero entiende que la p e t i 
ción quedará incompletamente resuel
ta con tal reconocimiento, y que la 
relativa a su inclusión en la escala 
general del Ministerio tiene funda
mentos bastantes para  ser atendida, 
ya que la situación legal actual es en
teramente distinta de la que existía al 
serle negada a la señorita Burgos la 
incorporación al Escalafón general, 
disposición confirmada por sentencia 
del Tribunal ’ Supremo, que invoca el 
Negociado para  fundam entar su nega
tiva, ya que después se han dictado 
dos ReáleS decretos: el de 17 de Abril 
dé 1925, que incorporó al Escalafón 
del Ministerio al personal del Cuerpo 
de Secciones administrativas de P r i 
mera. enseñanza, 'y  el de; 12 de Marzo 
de 1925, que declaró asimismo incor

porado al personal cesante de las Es-, 
cuelas de Náutica.

El primero se dictó p ara  el perso
nal, que tenía también una  sentencia 
del mismo Alto Tribunal, y el segun
do, pa ra  otro que no pertenecía ni a! 
Escalafón general ni a ningún otro, 
con la diferencia de que los Escri-: 
bientes de la Escuela del Hogar t ie 
nen una plantilla detallada en p resu 
puestos, y los de las .Escuelas de Náu-: 
tica percibían sus haberes de un  cré
dito global; en su virtud, la Sección, 
propone:

1.° Que se incluya a las señoritas 
Burgos y Proharam, Escribientes de 
la Escuela del Hogar, en el Escalafón 
del Ministerio, escala auxiliar, en la' 
categoría de 2.000 pesetas y  con de
recho al ascenso cuando les corres
ponda; y a la señorita de la Rica, como 
cesante p r im era  de dicha categoría, 
con derecho al ingreso en la misma 
y al ascenso a 2.500 pesetas”.

Y conformándose Si M; el Rey  (que 
Dios guarde) con el informe p re in 
serto, ha tenido a bien resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. ,S. muchos años. Madrid, 
28 de Enero de 1926.

CALLEJO
Señor Jefe de la Sección Central de 

este Ministerio.

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder a Rafael Fernández 
Pérez, Portero segundo del Insti tu to  
Nacional de Segunda enseñanza de 
Ciudad Real, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para  que pueda a ten 
der al restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. p ara  su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
30 de Enero de 1926.

P. D .,
OLIVEROS

Señor Jefe de la Sección Central de 
este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS 
El Cónsul general de E sp a ñ a  e n  Buenos Aires parti&ipa a> este Vi i ni* - 

tejió el falleeimie.n-to : d e . los súbditps españoles Andrés Arcos y^ Antonio 
Gómez, natura l  6 Jo de Catoira (Pon-:
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tevedra), liijo de José y de Teresa Isarna.
Madrid, 26 de Ener0 de 1926.—El Secretario general, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul de España en Mendoza participa a éste Ministerio el fallecimiento del súbdito español Antonio Rodríguez Trujillo, hijo de Antonio y Catalina, de cincuenta y ocho años, propietario, y su hermano Diego, de cuarenta y ocho años de edad.
Madrid, 30 de Enero de 1926— El Secretario general, F. Espinosa de los Monteros.

El Cónsul general de España en Buenos Aires participa a este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Saturnino Márquez y Márquez, natural de Cabañas (León), que nació el 8 de Septiembre de 1906, so-ltero, jornalero, ocurrido a bordo del vapor holandés “Flandria” ; José González, de treinta, y tres .años de edad, natural de Rianjo (Goruña), jornalero,, ocurrido en el Hospital Ramos Mejía; Gerardo Ye.yca, hijo de Ramón y Antonia López,- natural .de Bovmorto (Goruña), ocurrido por accidente; Manuel García, de v e i n t i cuatro años d>e edad, obrero de la Empresa del Ferrocarril Sud, ocurrido por accidente; Manuel Sánchez, de sesenta y un años de edad, soltero, jornalero, hijo de Cayetano Sánchez y Josefa Vázquez, natural de Seiro o Arteijo (Goruña); Bonifacio Vivaneo, ocurrido en el pueblo de Chascomús; Clemente Martínez López, nal oral de la provincia de Oviedo; Leandro Santo o Sonto, de treinta y siete años de edad, soltero, peón, ocurrido por accidente del trabajo, y Pedro Soto, hijo de Angel y de Ursula Coreuera, de setenta años de edad, viudo.
Madrid, 30 de Enero de 1926.—El Secretario general, F. Espinosa de los Monteros.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IREC CIO N  G EN ERA L D E JU STI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES

En el Juzgado de primera instancia de Sacedón se halla vacante, por traslación de D. José María Gimeno 'Aicart, la Secretaría judicial de entrada, que como comprendida en el segundo de los turnos señalados en el pá rra fd  segundo del artículo 10 ¿el Real decreto de 1.° de Junio de 4911, modificado por el de 26 de J u lio de 1922, debe proveerse por concurso entre Oficiales Letrados que reúnan las condiciones señaladas en el mismo.
Los aspirantes p resen tarán  sus instancias documentadas, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la public^ci<5ix dq anuncio en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , enT 1 a f órm a preven i da por el mencionado artículo. • 0 -

Madrid, 29 de Enero de 1926.— El Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera in s tan cia de Alcoy se halla vacante, por defunción de D. Manuel González, la Secretaría judicial de categoría de término, que debe proveerse por traslación, como comprendida en el tercero de los turnos establecidos por el artículo 12 del Real decreto de 1.® ele Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes p re sentarán sus instancias en la forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de tre in ta  días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,Madrid, 29 de Enero de 1926.—- El Director general, Ramón G. del Valle.

En el Juzgado de primera instancia del distrito' de la Audiencia, de Va- lladolid, se halla vacante, por excedencia de D. José García Lillo, la Secretaría, de categoría de término, que debe proveerse por antigüedad, cotmio comprendida en el segundo de los tu rnos de esta clase establecidos en el artículo 12 del Real decreto de 1.° de Junio de 1911, modificado por el de 26 de Julio de 1922.Los Secretarios aspirantes presentarán sus instancias, en lo forma prevenida por el artículo 14 del citado Real decreto, dentro del plazo de treinta días naturales, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a b u i d .Madrid, 30 de Enero de 1926.—El Director general, Ramón G. del Valle.

Don Fernando P la y Peñalver, Marqués de Amboage, en nombre y representación de su esposa, doña Sofía Ruiz de Pelayo .del Castillo, ha solicitado en este Ministerio la rehabilitación del Título de Vizconde d'e Huerta, concedido en 1789 a D. Diego de Molina y Borja; y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.° del Real decreto de 27 de Mayo de 1912, se señala el plazo de quince días, a partir de la publicación, para que dentro del mismo, aquellos a quienes conviniere puedan hacer uso Cfe su derecho en relación con el título expresado.Madrid, 1.° de Febrero de 1926.—JS1 Director general, Ramón G. del Valle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI NISTRACION

CIRCULAR
Con el fin de conocer el estado o  ■eiiuacióB j  la - labor realizada por ios

Ayuntamientos de esa provincia des-* de 1.® de Julio de 1924 al 30 de Ju-* nio de 1925,
Esta Dirección general ha dis-* puesto que antes de 15 dte Marzd próximo, por el Gobierno civil del digno cargo de V. E., se le remitan los documentos siguientes, con sujeción ¿ los modelos que se insertan 9 continuación de esta Circular:

_ 1.° Un estado en el que se cón-* signen las cantidades invertidas por cada Ayuntamiento en las obras rea-» 
lizadas desde 1.° de Julio de 1924 afc 30 de Junio de 1925, por los eoncep-* tos que en el moUclo número 1 se expresan.

2.° Giro en el que, por Ayunta-, míenlos, se consignarán, uno a uno* los- empréstitos emitidos, hacienda constar los datos siguientes: impor-: te de cada empréstito contratado con anterioridad al día 30 de Junio cte , '1925, importe de lo amortizado hasta la fecha expresada, importe de 1$ 
Deuda en circulación el día 1.° cíe' Julio de 192-5, número de títulos en circulación el citado día, valor nominal de cada título u obligación, tipo cte interés correspondiente a cada emisión (modelo número 2).

3.° Otro estado que comprenda los siguientes datos: existencias en Caj£ los días 3*0 de Junio de 1924 y do 1925, reintegros gubernativos hechos por ex Alcaldes y ex Concejales (modelo número 3). :
4.° Deudas satisfechas por los Ayuntamientos desde 1.° de Julio de 1924 a 30 de Junio de 1925. En dicho estado, a diferencia del segundo, que se refiere exclusivamente a las emi-, siones de Deuda municipal, se con-, signará el importe de las existentes, por todos conceptos el día 30 de Ju-, nio de 1924; importe de las deudas que fueron satisfechas por los Ayun-* tamientos durante el ejercicio económico de 1924-25 e importe total de las deudas contraídas y no satis-, fechas el día 30 de Junio de 1925.
5.° Un estado resumen que, referido al día 30 de Junio de 1925, ex-: prese los valores representativos d« los bienes patrimoniales correspon* dientes a cada Municipio, los cualef constarán en el Inventario general de todos los bienes muebles e in-* muebles que pertenezcan a la Cor

poración, debiendo advertir que el valor aproximado de los aprovecha-* mientos comunales se refiere, nq al ingreso que por este concepto perciba el Ayuntamiento, sino al valor del producto íntegro de dichos bienes (modelo número 5).
La presente Circular será publica-*, da en el Boletín Oficial, cuidando V. E. de exigir a los Alcaldes qu« le faciliten los datos concerniente 'del respectivo Ayuntamiento, éri u$ plazo que finalizará el 28 de Febrera próximo.
Dios guarde a V. E. muchos año A Madrid^ 30 de Enero de 1926.—-El Di^ rector general de Administración, Ra-* fael Muñoz Loreníe.

Señores Gobernadores civiles, excepA
id los de Alava/ Guipúzcoa, Nava*: -T m 'y  '(V&eaya. ‘ '
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S I S O D E L O '  N U R f t E R O  4

O b r a s  d e  a l c a n t a r i l l a d o ,  a b a s t e c i m i e n o t  d e  a g u a s ,  c o n s t r u c c i ó n  d e  e s c u e l a s ,  h o s p i t a l e s  y  s a n e a m i e n t o  r e a l i z a d a s  p o r

l o s  A y u n t a m i e n t o s  d e s d e  1  d e  J u l i o  d e  1 9 2 4  a l   3 0  d e  J u n i o  d e  1 9 2 5 .

P  B O V ' I  N  O  I  Á  I h E  ......................................... ....

A Y U N T A M I E N T O S

O b r a s  ' 

d e

a l c a n t a r i l l a d o

P e s e t a s .

A b a s t e -  ; 

o i m i e n t o  H e  

a g u a s .

P e s e t a s .  .

C o n s t r u c c i ó n
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c o n s e r v a c i ó n  

d e  e s c u e l a s .

P e s e t a s .

C  r e t r a c c i ó n  

y
c o n s e r v a c i ó n  

d e  h o s p i t a l e s . ;

P e s e t a s .

O b r a s

d e

n e a m i e n t o

P e s & t a s .

M e j o r a s

u r b a n a s

, P e s e t a s .  ;.¡

T o t a l  d e  g a s t o s  

p o r  t o d o s  

l o s  c o n c e p t o s .

P e s e t a s

i.
1

T otalf  s  d e  l a  p r o v i n c i a .

['■

1

i

1 :

i  1

V’

M O D E LO  N U M E R O  2

Deudas y   empréstitos municipales de los Ayuntam ientos que apelaron al créd ito  h asta 30  d e Ju n io  de  19 2 5

P R O V I N C I A  D E . . .

AYUNTAMIENTOS
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MODELO NUMERO 3

Existencias en las Cajas municipales y reintegros gubernativos hechos por ex Alcaldes y ex Concejales durante
el ejercicio económico 1924-25

P R O V I N C I A  D E  . . . . . . . . . . . . . . .  .

M U N I C I P I O S

 EXISTENCIAS EN CAJA

E i p i I E O S OBSERVACIONESEn 30 de Junio 
de 1921

En 30 de Junio 
de 1925

Totales xm l a  í^ovejtoía. ........

MODELO  NU M E R O  4

Deudas en 30  de Junio de 19 2 4  y  30 de Junio de I 9 2 5, y  deudas satisfechas por los Ayuntam ientos durante 

el ejercicio económico 19 2 4 -2 5 , clasificadas las últimas por su duración.

P RO V IN  C I  A D E   . . . .  . . .  . . . . .  . .

AYUNTAMIENTOS

Montante 
de las deudas • 

de todas clases cuyo 
importe no había 

sido satisfecho 
el 30 de Junio de 1924

Pesetas

Antigüedad de las deudas 
satisfechas durante él ejercicio económico 1924-25

Montante 
0 importe total 

de las deudas de 
das clases cuy© 

importe no ha 
sido satisfecho 

el 30 de Junio de IS-lf*

Pesetas

Menos 
de un año

Pesetas

De uno 
a cinco años

Pesetas

De seis 
y más años

Pesetas

TOTALES

Pesetas

T otales de da peovinoia. . .



6o8 2 Febrero 1926 Gaceta de Madrid.—-Núm. 33

MODELO NUMERO 5

ESTA D O  RESUM EN del Patrimonio municipal en los Ayuntamientos de la provincia el día 30 de Junio de 1925

P R O V I N C I A  D E  ....................................

AYUNTAMIENTOS

FINCAS RUSTICAS 
y urbanas

- VALORES Mobiliario

Valor aproxi
mado

Pesetas

Valor 
aproximado 

de los aprovecha
mientos de bienes 

comunales

Pesetas

OBSERVACIONES.Capital
que

representan

Pesetas

Renta

Pesetas

Capital
e f e c t i v o

Pesetas

Renta

Pesetas

f  OTALES BE LA KBOVINCIA .

*


